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No se accede a lo solicitado por el apoderado del extremo actor, como quiera que 
contrario a lo afirmado, mediante proveído del 23 de noviembre de 2021, este 
Despacho resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra del auto de fecha 
14 de mayo de 2021. 
 
Así mismo, se le hace saber que por auto del 23 de marzo se ordenó a la parte 
actora que dentro del término de quince (15) días prestara caución en la suma de 
$1.900.000,00 so pena de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en este juicio. 
 
Como la nulidad que alega no se encuentra en causada en ninguna de las causales 
establecidas de manera taxativa en el art. 133 del CGP, el despacho la rechaza de 
plano de conformidad con lo estipulado en el art. 135 ibídem. 
 
Continuando con el trámite de este proceso, el despacho señala el día 13 del mes 
de julio del año 2022 a partir de las 09:00 de la mañana, para adelantar la audiencia 
de que trata el art. 392 en concordancia con los arts. 372 y 373 ibidem. 
 
PRUEBAS A TENER Y PRACTICAR 
 
DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la demanda y con el escrito 
que descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas. 
 
Interrogatorio de parte: El cual será absuelto por la señora LINA GABRIELA 
CENDALES ARIZA y será elaborado por el extremo demandante. 
 
Interrogatorio al propio demandante: El cual será absuelto por su apoderado, 
pero únicamente en relación a los hechos narrados en la demanda. 
 
DE LA DEMANDADA NELLY ARIZA MORALES: 
 
Documental: Las que obran en el expediente. 
 
DE LA DEMANDADA LINA GABRIELA CENDALES ARIZA: 
 
Documental: Las que obran en el expediente, así como las aportadas con el escrito 
que descorrió el traslado de la demanda. 
 
Interrogatorio de parte: El cual será absuelto por el demandante y será elaborado 
por el apoderado de la señora LINA GABRIELA CENDALES ARIZA. 



 
Se niega el testimonio de la señora NELLY ARIZA MORALES como quiera que 
dicha persona es parte en el presente asunto por sucesión procesar reconocida 
mediante auto de fecha 17 de septiembre de 2019. 
 
Se informa a las partes que la comparecencia a la audiencia es obligatoria so pena 
de dar aplicación a las sanciones establecidas en el numeral 4º del art. 372 del 
C.G.P. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de 
la Judicatura y en el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se dispone la práctica de esta vista pública a 
través de la herramienta institucional Microsoft Teams. Para tal fin, y con una 
antelación de quince (15) minutos a la hora establecida para el inicio de la audiencia, 
el juzgado remitirá a la dirección de correo electrónico proporcionada por las partes, 
sus apoderados, testigos y demás intervinientes, el enlace de acceso a la audiencia 
virtual a la que se podrá ingresar desde el navegador web de un computador que 
cuente con conexión a internet estable además de cámara y micrófono funcional, o 
desde un dispositivo móvil con sistema operativo Android o iOS que disponga de 
cámara y micrófono en condiciones y acceso a internet, previa descarga e 
instalación de la aplicación Microsoft Teams desde la respectiva tienda de 
aplicaciones (Play Store en el caso de Android o App Store en el caso de iOS). 
 
Se requiere a las partes, sus apoderados y demás intervinientes para que, si no lo 
han hecho, suministren o actualicen su dirección de correo electrónico. Lo mismo 
aplica para quien no siendo ninguno de los anteriores, desee asistir a la audiencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 


